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Sln r ohrción Dinertual, WNo tig53 -2021_GRSM/DRE

Moyobamba, eCI JUL. eüZi

contiene er rnrorme Lesar N' 0os1 T{i:{[¡ü¡ffifli"5 T;,:J;""íJi11%1 i;:,:GRSM-DRESM/DO v ei rnforme N. bosg-zozr-cndn¡_ünr_oo_oo/RR.HH y demásdocumentos adjuntos, en un totar de veintíséis (26) forios útires;

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece ,,La ,",:!i!l i:"J§riT"..¡r"J.ffffi,"i3".,i.r:1¿:i:especializado del Gobierno Regional responsable áel servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene ,elacion t?-cnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección áúü;;Le Educación es promover raeducación, ra curtura, er deporte, ra recreación, rá c¡encá"r,;",#;l;n;:. hr"nura rosservicios educativos y los programas o" rt"ncib.-i.i"Uá con caridad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo crlal coordina con las uniááJ", de Gestión Éoucat¡va local yconvoca ra participación de ros diferentes actores sociares,,;

Modernización de ra Gestión oer estaooa:¡ Ji:i,xll: ',i.,t:LI;"it;:":"J [:[:.i:Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizri¡on"r y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
:f,::"¿,#blica 

y construir un Estado democráticá,- oJ.""nt ratizado y at servicio det

cRSM/cR de fecha 23 de octubre .: ?g?i."?s:,:::="x ,[:3:.Ji! J["'fj:;1,!!i;gestiÓn del Gobierno Regional de san ¡¡artin, ;";;i;Ü"to de incrementai su eficiencia,mejorar la calidad del sérvicio de la ciuoaáaniá, I áo'iir¡=ar er usá-J"'ro. recursos,,,también establece que 'El Proceso de Mooelnizac¡ón implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización ndminütr"iiu", fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regionalin tanto 
"riri. Jrprrcioro oe tunóion". t int"grandocompetencias y funciones afines,,;

cRSM/cR de recha 10 de setiembre.ltSiq .?li:X?ffi. ,ffig,..Jl! *|,",*or,i;?lll;la modificación der Regramento de orgrnii..ió; l''"F;r.iones _ RoF der GobiernoRegional de San Martín;

Responsable del Área de Recursos r,3li;.1"* l:":?,Í,3,.r1"" *T¿[rr-qr?,i'o'J¡nj,lDRE-Do-oo/RR'HH, informa que se viene etaooranoo el cálculo de los interesesgenerados por el pago no oportuno de los o"r.ng.áor l'e la bonificación diferencial delDecreto de urgencra No 037-94, á rrroi-á; il óü trabajador administrativo deEducación superior perteneciente a esta sede regioü'ieoiante Resolución DirectoralRegional N' 1502-2003; asimismo, recomienda al Director de operaciones de Ia
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Dirección Regional de Educación san Martín, el reconocimiento de pago de interés de la

uoniiiár.ion dil Decreto de Urgencia N" 037-94;

Que, con fecha 27 de maYo del 2021' el

Director de operaciones de la Dirección ñéglonrl de Educación san Martín, emitió

rnforme N" 01o_ZOii_éRSM/DRESMIóo, ¡ntoima sobre ra riquidación practicada que

resulta de la difere*i, 
"ntr" 

la escala del D'U' 037-94, con el D'S' 019-94'para otorgar

el pago de los inter-eles, 
-. 

táro, oe la senora, Rocio del Pilar Carlos Chu' trabajador

administrativo oe 
'gou-üción 

superior perteneciente 1 esta unidad Ejecutora 300

educación san MaJín] p* ró qr", sot¡cita expedir el acto Resolutivo correspondiente;

Que, contando con el lnforme Legal N" 0051-

2021-GRSM-DRE/AJ del 30 de junio del 2021, emitido por el Área de Asesora Jurídica de

la Dirección negionát o" É¿u"áción san Martín, en la que opina que contando con los

informes correspondientes y que rlt .ait'ros han, sido realizados por un área

especializada que es el área ie remuneraciones y pensiones de Ia Unidad Ejecutora 300

educación san Martin, se proceda a emitir er acro resorutivo reconociendo ros intereses

de la bonificación del Decreto urgenciá N' 037-94, a favor de Rocio del Pilar carlos chu'

en su condición de trabajador administrativo de Educación superior perteneciente a esta

unidad Ejecutora soo educación san Martín, reconociendo los intereses del Decreto de

Urgencia N'037-94;

De conformidad con la Ley No 28044 Ley

General de Educación y su reglamento apiouaoocon.Decreto supremo No 011-2012-ED

y estando a to tacuittá6,í p"i násotuc¡OÁ Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMEBO: REGONOCER' el

interésgeneradoporelpagonooportffidelabonificacióndel
decreto de urgenc¡a ru" o'ez-g4, reconociáo meoiante Resorución Directorar Regional N"

1502-2003, a favol ie 
-Rocio 

det piiar carlos chu, en su condiciÓn de trabajador

administrativo der rspl ,,Lamas" de tamas, perteneciente a esta unidad Ejecutora 300

ááucaciOn San Martin, como se detalla a continuación:

ARTicULo SEGUNDg: ACLARAR, que para su

cumplimientoseremitirácopiaoetaprffiobiernoRegionaldeSan
MartÍnparalarespectivaaprobaciÓnmedianteactoresolutivo.
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TOTAL

INTERESESNIVELRDRDNI N9
N" APELLIDOS Y NOMBRES

7,792.83STA1s02-200300904509CARLOS CHU ROCIO DEL PILAR1
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ARTíCULO TERCERO:
interesado y a la oficina de operac¡ones o@v

.-4.\",¿\-.
D;:¡"á;--¡ ú
t 'el'*t'¿n; f
* .il9¡ft t: I¡]iEa+"si&

S<rn Mcrrtín
(.,C) i}lERNO IiEGIO:\JA I-

/ ¡:i/ i1«rl,t, *rf¡i rlrir¡.r,rr-'

a tl, r ohrción Dinertnrul, W

enrÍcut-o cuento: puBLieuESE, ta
resolución en el Portal lnstitucional de la Oireccóñ Regronat de Educación San MartÍn
(www. d resan m arti n. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

NOTIF¡CAR al

DE SAN MART|N
de

Oilnndn Vargas Rojw
Regional de Educación

Juan

,OVR/ORE

AM8/ Rerp.o37-9a
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